
 

 

EL MODELO DE TRANSPORTE CON RESTRICCIONES ESPECIALES 
 

El modelo clásico de transporte incluye m orígenes y n destinos. El problema consiste en minimizar 
los costos o distancias, o maximizar los ingresos, de suplir la demanda de los destinos desde los 
destinos existentes. El mismo puede resolverse aplicando programación lineal o algoritmos 
especiales de transporte. 
 
Sin embargo, condiciones adicionales pueden modificar sustancialmente el modelo. A 
continuación se evalúan algunas de esas condiciones. 
 
Se parte de un modelo típico. Un fabricante cuenta con tres plantas de producción en Aguadulce, 
David y Panamá. Estas plantas surten a cinco almacenes de distribución en Azuero, Coclé, Colón, 
Chiriquí, Panamá y Veraguas. La tabla siguiente muestra los costos de envío de cada planta a cada 
almacén de distribución (balboas por unidad), la capacidad de producción mensual de las plantas y 
la demanda de los almacenes de distribución. 
 

A: 
De: 

Azuero Coclé Colón Chiriquí Panamá Veraguas 
Demanda 

Aguadulce 5 2 12 8 9 4 300 

David 10 10 19 1 16 5 250 

Panamá 11 7 3 16 0 10 450 

Demanda (miles de 
unidades) 

50 100 125 150 500 75 1000 

 
La solución de costo mínimo es la siguiente: 

 

De A Envío Costo unitario Costo total 

Aguadulce Azuero   25   5   125 

Aguadulce Coclé 100   2   200 

Aguadulce Colón 125 12 1500 

Aguadulce Panamá   50   9   450 

David Azuero   25 10   250 

David Chiriquí 150   1   150 

David Veraguas   75   5   375 

Panamá Panamá 450   0       0 

Función Objetivo: 3050 

 
 
Número mínimo de orígenes a un destino y tamaño mínimo de envío. Se podría establecer la 
condición adicional que para todos o algunos de los destinos, se requiera de un mínimo de dos o 
más destinos que lo surtan. 
En la solución del modelo planteado, dos almacenes (Panamá y Azuero) son surtidos por dos 
plantas, y los otros cuatro almacenes son surtidos por una sola planta. Supongamos que la 
empresa aspira que el almacén de Panamá reciba envíos de las tres plantas, y Chiriquí de dos. 
La nueva condición hace que el modelo cambie sustancialmente, y se formule como un modelo de 
programación lineal mixta, donde: 
 

xij – unidades enviadas de la planta i al almacén j. 
  dij – decisión de hacer un envío de la planta i a la planta j (variables binarias) 
 
La función objetivo sigue siendo la misma: 
 
Minimizar Z =        5x11 + 2x12 + 12x13 + 8x14 + 9x15 + 4x16  

+ 10x21 + 10x22 + 19x23 + x24 + 16x25 + 5x26 
+ 11x31 + 7x32 + 3x33 + 16x34 + 0x35 + 10x36   

 
Las restricciones de capacidad de las plantas y demanda de los almacenes también son las mismas 
que en el modelo original. 
 

x11 + x12 + x13 + x14 + x15 + x16 =300 
x21 + x22 + x23 + x24 + x25 + x26 =250 
x31 + x32 + x33 + x34 + x35 + x36 =450 

 



 

 

  x11 + x21 + x31  = 50 
 
  x12 + x22 + x32  = 100 
  x13 + x23 + x33  = 125 
  x14 + x24 + x34  = 150 
  x15 + x25 + x35  = 500 
  x16 + x26 + x36  = 75 
 
Pero se agregan 18 restricciones que relacionan los envíos con las decisiones de envío y que 
además se establece que el envío mínimo debe ser de 25 unidades. 
 
x11 ≥25d11  x12 ≥25d12 x13 ≥25d13 x14 ≥25d14 x15 ≥25d15 x16 ≥25d16 
 
x21 ≥25d21  x22 ≥25d22 x23 ≥25d23 x24 25≥d24 x25 ≥25d25 x25 ≥25d25 

 
x31 ≥25d31  x32 ≥25d32 x33 ≥25d33 x34 ≥25d34 x35 ≥25d35 x36 ≥25d36 

 
y seis restricciones adicionales, donde en cuatro de ellas, para  los almacenes 1,2,3 y 6 se requiere 
envío de al menos una planta, en el almacén 4, de al menos dos plantas y en el almacén 4 de las 
tres plantas. 

d11 + d21 + d31 ≥ 1 
  d12 + d22 + d32  ≥ 1 
  d13 + d23 + d33  ≥ 1 
  d14 + d24 + d34  ≥ 2 
  d15 + d25 + d35  = 3 
  d16 + d26 + d36  ≥ 1 

 
La solución del nuevo modelo es: 
 

De A Envío Costo unitario Costo total 

Aguadulce Azuero   25   5   125 

Aguadulce Coclé 100   2   200 

Aguadulce Colón 125 12 1500 

Aguadulce Chiriquí   25 8   200 

Aguadulce Panamá   25   9   225 

David Azuero   25 10   250 

David Chiriquí 125   1   125 

David Panamá   25 16 400 

David Veraguas   75   5   375 

Panamá Panamá 450   0       0 

Función Objetivo: 3400 

 
Las nuevas condiciones incrementan el costo total mínimo en 350. 
 


